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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .......................................... 31 peeetae.
Semestre ....................   69 —
Anual ...............................    129 —-

Las euicripr' «c solicitarán de U Adwi<*i«trad6*
U ArbUriot r'ovincialti (Diputación Provincial), q

Las de fuera podrán hacerse remitiendo leporti 
x>r giro postal n otro medio.

Todos los nacos se verificarán 
d la Admón. de Arbitrios Provinciales 

" - (Dinutación Provincial)
Loe número» que ee reclamen después de transcu

rridos cwotvo ¿ia* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 9’s* ptas. los del 
s4o corriente; 0’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
«erne hfioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l's® rosetas. Al original 
■compafiará un- sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertar x» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo a« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina» 
ios Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia i. se halla de venta en la Imoreat* 
del Hogar PignatelU. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO?

Inmediatamente ■ que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
iOLXTrw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
timbre, donde permanecerá hasta el recibo • del siguiente,

Los eefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad, de conservar los númros de este Botm*. coleccionados ordenada- 
asente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ismestre.

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DECRETO

Dispensando a las Corporaciones locales del de
posito previo en la interposición de recursos en 

materia de Seguros Sociales

El Reglamento aprobado por 
Decreto *de 21 de diciembre de 
1943 para ejecución y desarro
llo de la Ley Orgánica de Delega
ciones de Trabajo de 10 de no
viembre de 1942 establece con 
carácter general en su artículo 
77 que para impugnar ante las 
Delegaciones d-e Trabajo las ac
tas de liquidación formuladas por 
la Inspección como consecuencia 
de incumplimiento de las dispo
siciones vigentes en la esfera de 
Seguros Sociales, será requisito 
imprescindible, dentro del plazo 
de ocho días, deducir el oportu
no recurso, al que habrá de 
acompañarse resguardo acredita
tivo de haber depositado el im
porte de la liquidación girada en

el Instituto Nación- I. - Previsión 
o en las Delegaciones del mismo 
en las respectivas provincias.

La aplicación de éste precepto ge
nérico cuando Se trata de liqui
daciones giradas a los Ayunta
mientos y Diputaciones provin
ciales, y en general a las Corpo
raciones locales, hace que vir
tualmente queden imposibilitados 
tales organismos de impugnar las 
referidas actas, pues teniendo que 
moverse dentro de los límites es
trictos de sus presupuestos, care
cen la mayor parte de las veces 
de las necesarias disponibilidades 
para conlar dentro del corto pla
zo señalado con los tondós re
queridos para constituir los pre
ceptivos depósitos. Por esta cau
sa, por motivos de equidad, a fin 
de que no se produzca indefen
sión, y con objeto de salvar la la
guna observada, resulta necesario 
modificar el artículo 77 del Re
glamento mencionado y estable
cer un plazo superior al marcado, 
si bien sólo para las hipótesis en 
que las Corporaciones locales 
traten de recurrir contra las li
quidaciones en cuestión, abriendo 
el cauce para que dichos Orga
nismos dispongan del tiempo su-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d* 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)..

Las disposiciones leí Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Sii «I.   — - - I .—MU,.— i - mTíFTII rníuS.im-ÍTÍ.-—.■. 

ficientc para instruir el oportuno 
expediente para la. ‘habilitación 
del crédito necesario, conforme a¡ 
lo prevenido en e1* Decreto sobre 
Ordenación de las Haciendas Lo
cales fecha 2"5 de enero de 1946.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l." Cuando las Cor
poraciones locales, en general, 
traten de impugnar "ante las De
legaciones de Trabajo las actas 
de liquidación por incumplimien • 
to de las disposiciones vigentes 
én 'materia de Seguros Sociales 
que les líayan sido giradas por la 
Inspección de Trabajo habrán de 
deducir su recurso ante aquellas 
Autoridades en el plazo máximo 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la notificación, 
sin "necesidad de acompañar al 
propio tiempo el resguardo acre
ditativo de haber depositado en 
el Instituto Nacional de Pnevi- 
sión o en sus Delegaciones Pro
vinciales el importe de la liqui
dación de que se trate.

Artículo 2 ° Sin embargo, eb 
mencionado depósito habrá de 
quedar" constituido en el plazo
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máximo de tres meses, contados 
desde el díi siguiente al de la no
tificación de1, acta, y en el caso 
de no realizarse dentro de dicho 
plazo, no se tramitará el recurso 
deducido, que se tendrá por no 
interpuesto. '

Artículo 3.° Lo dispuesto en el 
presente Decreto comenzará a re
gir el día siguiente al de su in
serción en . el “Boletín Oficial 
del Estado”

Artículo 4.6 Queda derogado 
en cuanto se oponga a lo preve
nido en esta disposición, el ar
tículo 77 del Reglamento de 21 
de diciembre de 1943, dictado 
para ejecución y desarrollo de la 
Ley orgánica de Delegaciones de 
Trabajo aprobada con fecha 10 
de noviembre de 1942.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 19 de 
diciembre de 1947.—Francisco 
Franco.—El Ministro de Trabajo, 
José Antonio Girón de Velasco.

(Del “B. O. del E” núm. 11, 
de fecha 11-1-48).

SECCION CUARTA
Núm. 355

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE CONSUMOS DE LUJO

En el Boletín Oficial del Estado del 
día 10 de enero actual se publica la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 31 de diciembre de 1947 por la 
que se dan normas para la recaudación 
del arbitrio municipal sobre Consumos 
de Lujo, correspondiente a los Ayunta
mientos de menos de 5.000 habitantes, 
comprendidos en el art. 4.® del Decre
to-Ley de 28 de noviembre último.

Se recomienda a los Municipios afec
tados por 'as disposiciones anteriores, 
el más exacto cumplimiento de cuanto 
se ordena, tanto por lo que se refiere 
a las funciones que expresamente se 
detallan como también por las obliga
ciones a qu^ quedan sujetos los contri
buyentes por conceptos del arbitrio de 
Consumos de Lujo que radiquen en los 
respectivos Municipios.

En particu ar se les requiere para que 
con la máxima urgencia remitan rela
ción de los contribuyentes clasificada 
por epígrafes en la forma que determina 
el apartado d) de la norma 29, asi co
mo por lo que se refiere a la celebra- 
ciórv de conciertos.

Respecto a los Municipios con pobla
ción superior a 5.000 habitantes, la 
norma primera,, párrafo 2,° preceptúa 

que p idrán acogerse al mismo régimen, 
debiendo soli< it?ro al Ministerio de 
Hacienda dentro del plazo reg'amen- 
tario que se señala.

Zaragoza, 13 de enero de 1948 —El 
Administrador de Rentas Públicas,. Ca? 
milo Villarino. •

SECCION QUINTA
Núm. 4.755

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el tercer 
trimestre de 1947:

(Continuación: Véaie B. O. núm. 14)

Sesión del día, 3 de ^eptiembre 
Lectura y aproba-ción del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
—EHevár a deíinlitiva la adjudi

cación provisi-o.nal del remate de 
la subasta relativa a la contratar- 
ción de las obras correspondientes 
al proyecto de desagüe de 1 a s 
aguas de la plaza de Nuestra Se
ñora del Pilar a favor de D. Luis 
Arcente Llanas por 125.673’68 pe
setas.
/ —Designar al Teniente de Alcal
de D. José María Royo Gimeno y 
al Concejal] D. Antonio Caudevilla 
Martínez, para conlstituír la mesa 
de la subasta para adíjudicar las 
concesilones admlinistdaitivas ^ue 
autoricen lia ocupación de la. vía, 
pública con garitas, carrouseles y 

-espectáculos, durante las fiestas 
del Pilar.

—Aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por e] Excelen
tísimo Ayuntamiento pleno y Co
misión municipal permanente du
rante el segundo trimestre del año 
actual.

—Aprobar facturas de la Comi< 
sión de Compras por 129.183’47 pe
setas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras en: Manzana. 12, so
lar 4, de la1. Zona de Ensanche de 
Miralbueno; Alto del Cascajo; ba
rrio de Santa Isabel, 58; Bretón, 22; 
Mártires, 12; Drond'a, 16; Armas, 
núm. 129; Boente, 3; Caballo, 4; 
Requeté Aragonés, 11; Predicado
res, 79; Escultor Moreno, 27; ba
rrio Verdew4; Alcalá, 2; Lasierra 
Purroy, 72Barrio da, Olivar; Mon- 

tañana, 296, duplicado, y D. Pedrd 
de Luna, 3.

—Autorizar para construir edifi
cio: a D Manuel Gracia Polo en 
Canítán Pina. 53: a D. Pedro San 
Miguel Martínez, en Cáceres. 13 
duplicado: a D Felino Ruiz Asín, 
en carretera Peñaflor kilómetro 2, 
hectómetro 8: a D. Eduardo Marín 
Rarcelnna. ipn calle Princinal de la 
Parcelación Blasco: a- D. José Blan
co Pa.ndo en Castilla,. 6. v a ddn 
Alfredo Bernad Muñoz, en Jesús, 
2 ran<nilar a Juliana Lárena).

—Conceder nermiso para reali
zar di Versas obras: a. D.6 Ascen
sión Villa Martínez, en 2 de Mavo, 
ninn. 18: y a, don Ano-el Esponey 
Aladren, en Porvenir, sin númiero.

—Aprohiair Ja ctíhffTic^i^n nú-' 
mero 3 de las obras de 1a- estación 
elevadora dm agua- filtrada en los 
depósitos de Oasablanca por pese
ta^ 51. 408’31. .

—Beñalar la Can tildad de nesfe- 
te-s 796’60 a satisfacer deflniHva- 
m.e.nte por D. Luis Used GuiHera 
con motivo de obras de consfruc- 
ción de edificio en Avenida del Fe
rrocarril. 8. .

—Acentar el criterio expuesto 
por los Sres. Letrados asesores de 
esta Corporación favorable a- aca
tar el fallo recaído en el recurso in
terpuesto por D. Joaquín Gil Ma
rracó contra acuerdo municipal 
que le impuso un plazo con sam- 
ción de caducidad para, continuar 
las ¡obras de construcción de una 
casa en plaza de Lanuza-. 35 v 37.

—Autorizar a D. Gabino Velílla 
Martínez pam sustituir por otro^ 
valores de su propiedad los corres
pondientes a la fi'airfzla que tiene 
depositada como adiudioa-tario de 
las obras del Monumento a los Hé
roes y Mártires de la. Cruzada de 
Liberación.

—Rectificar en el padrón de so
lares de 1946, la superficie de dos, 
proipie/dad de D. Eloy Chóliz. si
tuados en la parcelación de la To
rre de Blasco.

—Quedar enterada dte la resolu
ción del Tribunal Económico-Ad
ministrativo recaído en el recurso 
interpuesto por D. Leandro La-fuen» 
te contra 'acuerdo municipal relati
vo a tasa de apertura y sanción 
impuesta por haber abierto un es- 
tablecimientc destinado a la venta 
de helados en calle de Miguel Ser- 
vet, sin autorización municipal, y 
cuya sentencia es favorable a. los 
intereses municipales.
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—Excluir d'él registro de solares 
confeccionado en el año 1046. los 
distinguidos con. los 'núms. 162, 163 
y 164, propiedad de D. Julio Alca- 
fiiz, enclavados en la Zona de En
sanche de Miralbueno, parcelación 
sección 7, manzana E, solares 11, 
12 y 13.

—Rectificar la sunerficie dol so
lar núm. 17 del Ree-istro de Sola
res de la parcelación . de Blasco, 
asignando 435 metros cuadrados 
propiedad de D. E1ov Chóliz. y 150 
de la Sociedad Limitada “Volum”.

—Proceder a la imposición v re
parto de cuotas de la- contribu
ción especial motivada por las 
obras de colocación de bordillos, 

.construcción de aceras y pavimen
tación de caUzada -de la. calle de 
Cartagena, que asciende a pese
tas 100.758’43.

—Notificar a D. Santiago Sala- 
zar Lacambra que no procede rec- 
ti^fea/O la superficie/ total de las 
parcelas de su propiedad, situadas 
en la parcelación de la Torre de 
Blasco, por n/o -existir «diferencia 
superior al 4 por 100.

—Quedar enterada de la. resolu
ción del Tribunal Económico-Admi
nistrativo. recaída en el recurso in- 
temuesto ñor D.’ María. Giner Rru- 
julada. contra acuerdo municipal, 
exie-iéndole el arbitrio de mirado
res en el año de 1040. respecto de 
los existentes en la casa de su pro
piedad situada en Ja calle del Ge
neral Franco. 51. siendo favorable 
a los intereses municina-ies.

—Inforpiar a D. Carmelo Tello 
Picaneo, vecino del barrio de Pe
ña flor, resnecto a su reclamación 
contra- cuota aue 'se le cobra por 
imnutesto de consumos de Luio a. 
la Cooperativa! Agrícola, de San 
Cristóbal, que debe formularse an
te la- Junta del Gremio de Cafés. 
Bares, etc.
’ —Quedar enterada de la resolu
ción favorable a los intereses mu
nicipales dictada, por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provin
cial. en recurso interpuesto por los 
señores herederos de Perales,, con
tra. liouidación practicada, por el 
whitri. de solares, respecto al em
plazado en Miguel S-ervet, 62..

—Conceder licencia de apertura 
de los establecimientos que a con
tinuación se indican a- los señores 
siguientes: a. D. Manuel Cano, sas
trería onn géneros en General 
Franco. 26; -a D.' Magdalena Bu- 
rillo, librería, papelería, y calzado 

de niño, en Cortes de Aragón, ac
cesorio a Riela, 13; a D.* Angela- 
Yus, venta al por menor de calza
do ordinario en General Franco, 
núm. 73: a D.a Paulina Membiela, 
Hotel Meublé, en Agustina de Ara.- 
gón, 3; a D. Antonio Domeque, un 
bar en el barrio de la Cartuia Ba
ja; a D.a Victoria Herrero, una ta
berna en Avenida del Puente del 
Pilar. 20; a D. Ricardo Soriano 
Melonada, venta de melones eií 
Na-vas de Tolosa, 46; y a D. Fran
cisco Serrano Paz. venta die melo
nes en Avenida de San José, 143.

—Conceder tres meses de licen
cia. sin sueldo, para resolver asun
tos nronios. al Oficial 2.° temporal, 
D. Juan Alvarez Anoro.

—Acceder a la petición de rein
greso 'en d cargo de Practicante 
de Zona di la Beneficiencia mu
nicipal a D. José García Nava.

—Prorrogar por un mes la li
cencia por enfermedad a.l Guardia 
municipal Manuel Gil Gonzalo.

—Conceder una sub repción de 
100 pesetas para Jas emisiones del 
radiovente deí S. E. U.

—Desestimar la petición de au
mento d^ subvención que interesal 
la Presidenta dbl Consejo particu
lar de Señoras de las Conferencias 
dé San Vicente de Paúl, para los 
Asilos de San, Antonio y Santa 
Isabel. • .

—Conceder licencia ilimitada 
con carácter de excedencia, volun
taria al Guardia municipal Tomás 
Ferrández Mateos.

—Adquirir un trofeo, por un va
lor aproximado de 125 pesetas, 
para l-os Campeonatos Oficiales de 
Boxeo.

—Oficiar al Tribuna] Tutelar de 
Menores en el sentido de que por 
icste Ayuntamiento Se abonarán las 
5 pesetas diarias a que asciende el 
gasto d'e estancia- en aquel esta
blecimiento del menor José María 
Gañarul Gimeno.
' —Quedar enterada de que el se
ñor Jefe provincial de Sanidad ha 
concedido licencia de un mes al 
Médico de la Casa de Socorro don 
Antonio Valcarreres.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes 
señores: D.a Leonor Sebastián Cal
vo, D." María Serra Pu ol, don 
Luis Doñate Borrás, D. Buenaven
tura Canudo Gil, D.“ María Peña- de 
Fresno, D. Antonio Sinués Herrero, 
y D. Angel Solanas Luesma.

—Anunciar la caducidad de los 
arriendos de las sepulturas que 
fueron ocupadas o tomadas en al
quiler durante el último trimestre 
de 1942, y Iq . caducidad de los 
arriendos de- nichos ocupados o to
mados en alquiler durante el mis
mo tiempo de Jos años 1912, 1927 
y 1937. *

—Autorizar a D. Antonio Muñoz 
Gracia, para- traspasar los derechos 
d'e propiedad de la- -sepultura nú
mero 27 del cuadro 2.° del Cemen
terio Católico de Torrero a D. Ma
nuel Melantuche Boiss.

—Dar de1 baja en el canon co
rrespondiente al terreno destinado 
a era que tenía D. Jesús- Gascón 
Mayoral en el barrio de Villa-ma
yor.
’—Dar de baja en el canon co

rrespondiente a- partir del próximo 
año forestal -el terreno que para 
cueva y corral figuraba a nombre 
de Félix Güira!, en el camino del 
Castellar. 149, dándolos d'e aíltv a> 
nombre de D. Alfonso Aznar Salvo.

—Autorizar a la- Asociación de 
beneficiarios de las viviendas pro
tegidas de la- manzana 14 de Ta- Zo
na d'e Ensanche de Miralbueno, 
para arrendar unos pequeños loca
les destinados a- guarda-coches y 
portería.

—Dar la conformidad al acta le
vantada en la- aue se describe la 
línea límite jurisdiccfon'al d'e Jos 
términos de San Mateo de Vállego 
y Zaragoza, aceptada por las Co
misiones de Tos respectivos Ayun
tamientos.

—Autorizar al Colegio de San 
Agustín para el sacrificio de gana
do vacuno, lanar y cabrío en el 
Matadero de Zaragoza- con destino 
único al consumo de las personas 
que figuren en la cartilla de racio
namiento colectivo que dicha enti
dad posee.
• —Conceder permiso al Colegio 
de San Agustín para utilizar la cá
mara frigorífica de la carnicera 
D* Encarnación Alonso, sita en 
Bolonia. 4.

Sesión del día 10 de septiembre
Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
. Se acordó:

—Designar al Teniente de Alcal- 
d-e D. José María Royo y al Con
cejal -D. Antonio Caudevilla para 
constituir la mesa d'e la subasta* 
para- contratar las obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos 
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a perpetuidad y una- de alquiler en 
el Cementerio de Torrero; y al 
mismo Sr. Royo y al Concejal don. 
Jesús Gil Chóliz para formar la. 
mesa' de la subasta para la enaje
nación de ciento noventa y ocho 
piezas maderables.

—Aprobar facturas de la Comi
sión de Compras por 43.548’04 pe
setas. ‘ . 1 ,

—Conceder permisos para reali- 
za-r diversas obras en: General 
Franco, 88; Asalto, sin número; 
Palomar, 6; Santa, Ana, 21 (Mon- 
zalbarba); paseo de Isabel la Ca
tólica, calle Vázquez de Mella y 
enlace de, carreteras: Miguel Ser- 
vet, 33: 12 de Octubre. 36: Capitán 
Portóles, 18, y Salamanca, 3.

—Autorizar a D. Luis y D. José 
Félez Costea, para realizar obras 
de ampliación en Delicias, 101, 103 
y ios.

—Conceder permiso para cons
truir lanificio: a D. Aniceto Garcés 
Fraile, en la parcelación del ca
mino de Monzalbarba; a los seño
res' Gibés y Catalán, en parcela,- 
ción de la calle del Parque; a la 
Junta Parroquial de Santa María 
Magdalena, en Palomar, 6; y al 
Arzobispado de Zaragoza, para 
construir Iglesia Parroquial! de San 
Brauilio, en manzana B ddl ensan
che de Mialbueno .

—Denecar la solicitud de D. Jo
sé María Buisán, en representa
ción del Gremio de Detallistas de 
Comestibles, de que se le permita 
sustituir el aval banca-río que tie
ne constituido para responder del 
concierto del impuesto de Consu
mos de Lujo por un depósito de 
igual] importe, representado por cé
dulas del Banco de Crédito Local 
de Espa-ña.

—Autorizar las siguiente-s aper
turas de establecimientos: Comes
tibles, a D.* Teófila Larriba Ibá- 
ñezt en Pamplona Escudero, 36; 
melones, a D. Tomás Hernándlez 
Rivera, en Cortes de Aragón, 6; 
muebles, a D. Silverio Lecumbe- 
rri, en General! Franco, 45; fábri
ca- de relaminados, a Domezaín 
y Compañía en camino de Corbe- 
ra; conservación de helados, a 
‘•Federaciones Industriales Frígo”, 
S. A., en Norte, 16; fábrica- de ja
bón, a Francisco Nicolás, en Ave- 
mida de Cataluña, 80; taller me
cánico, a D. Angel Omedes, en To
ledo, 3; fábrica de papel, a “In
dustrias Celulosa Aragonesa”, en 
camino corare, sin número; taller

-de reparaciones mecánicas, a Jo
sé Sanz, >en Salamanca, 3; taller de 
cerrajería, a. M-a-rtín Orea y a 
Francisco Ibarz, en Salamanca, 8, 
y Huesca, 27; fábrica de tejidos a 
"Comercial Industrian Tejedora”, 
S. A., en Minas, 4, y taller de eba
nistería, a Francisco Val, en Me- 
fisto, 9.

—Conceder permiso a D.‘ Vicen
ta Biaza- Ariso para trasladar su 
industria de horno de pan de la ca
lle Gayarre, 46 a la de Toledo, 5.

(.Confín liará')

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 274
HUESCA 

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción de Huesca 

anu’a y deja sin efecto la requisitoria 
publicada por el Juzgado militar núme
ro 2 de la plaza de Huesca, en procedi
miento ordinario número 147-44 de la 
5.a Región Militar, de! cual conoce ac
tualmente dicho Juzgado de instrucción, 
por inhibición de la Autoridad judicial 
militar, en el sumario número 153 de 
1947, por robo, cuya requisitoria se re
fiere a Diusto (o Diustos) García (Va
lentín), hijo de Antonio y María, natu
ral de Novadas (Zaragoza), de 25 años 
de edad, camarero, soltero.

En Huesca a ocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secreta
rio judicial, (ilegible). -

Núm. 371 
TUDELA

D. Juan Eloy Zuazu Murga, Juez ejer
ciente de instrucción de esta ciudad 
de Tudela y su partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y dependientes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura del procesado José Labor- 
da Forcén, hijo de Santiago y Rosario, 
de 25 años, albañil, natural y vecino de 
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y 
que se dió a la fuga en la estación de 
Puerto de Santa María cuando era con
ducido para su ingreso en la prisión, y, 
en caso de ser hallado, sea puesto a 
disposición de este Juzgado, por tener
lo asi acordado en el sumario que se le 
instruye con el núm. 115 de 1944, por 
robo.

Al mismo tiempo se cita a dicho pro
cesado para que en el termino de diez 
días comparezca en este Juzgado para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no ci mparecer será de
clarado rebelde.

Dado en Tudela a quince de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Juan Eloy Zuazu.—El Secretario, Ma* 
nuel Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 372

«Los Tranvías de Zaragoza»
(Sociedad Anónima) •

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades es
tatutarias, ha acordado convocar a los 
señores accionistas de la misma a lunta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (Montemolín, 32), 
a las dieciséis horas del día 5 del pró
ximo mes de febrero, para tratar y re
solver sobre el siguiente.

Orden del día
1 .® Aumento de capital social, de 

acuerdo con la autorización minisferia! 
(fe fecha 17 de.diciembre de 1947.

2 .® /Modificación de Estatutos so
ciales.

3 .° Ruegos y preguntas de los se
ñores accionistas.

Zaragoza, 17 de enero de 1948.-—Por 
el Consejo de Administración: el Con
sejero-Secretario, Manuel de Escoriaza 
y Castillón.

Núm. 403
Comunidad de Regantes del «Rio Piedra» 

de Monterde
Para tratar de Jos asuptos enumerados 

en los.artículos 5Ly 60 de las Orde? 
nanzas por las que se rige esta Comu
nidad, se convoca a Junta general ex
traordinaria de partícipes, que tendrá 
lugar el día 1.® de febrero próximo en el 
salón de actos del Ayuntamiento, a las 
pueve de la mañana en primera convo
catoria y a las diez en segunda si la pri
mera no tuviese efecto por fada de nú
mero de as sientes, tomándose acuer
dos en esta última sea cualquiera el nú
mero de concurrentes que asistan.

Monterde, 14 de enero de 1948.—El 
Presidente de la Junta provisional, Emi
liano Lavifa. "

■ Construcción y Decoración
(Sociedad Anónima)

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar el día 15 de febrero próxi
mo, a las cuatro y media de la 
tarde, en las oficinas de nuestra 
sucesora «Materiales de Construcción 
y Pavimentación» (sita en Avenida 
de América, núm. 48), a fin de tomar 
los acuerdos pertinentes para la diso
lución y liquidación de la Compañía 
de ■ conformidad con los Estatutos 
sociales.

Zaragoza, 13 de enero de 1948. —El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, ívo del Cacho.

Trp. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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